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RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002748 2 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYARUM.. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de julio de 1995 se ha otorgado ante. la Notaria Décima Tercera 
del Cantón Guayadauil, la escritura publica de constitución de la Compañia de 
Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA RIO NUEVO INMORIONUEVO £IA. LTOA.; 

QUE el Dr. Cristobal Moran Junco, ha “presentado copias de dicha escritura, 
la misma que reúne los PONIA 204455 7 

En ejercicio de las atrae" sad q par el señor Superintendente de 

Compañías. mediante Resoluciones "NOS: 92-499 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-96-044 de 28 de febrero de 199; N is 

y SS 
RESUELVE: Cr o 

, [e . A 

  

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la canstitución dé y Compañía: 106 ILIARIA 
RIO NUEVO INMORIONUEVO CIA. LTDA., con domicilio en ba jiudad de Guayaquil, con 
un capital social de TRES MILLONES OCHOCIENTOS:, MI NUORES dijido en 
DIECINUEVE participaciones de DOSCIENTAS MIL SUCRES ¿ cgd es atte ¿cor ormidad 
con los términos constantes en la referida escritura pú Spa. AR , SY 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indtonda rara pública 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Decima Tercera del Canton 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón 
Pedro Carbo, inscriba, las transferencias de dominio de los inmuebles que realizan 
los señores: LUIGT LLORENTI ALMERINI; Y, HAURICIO LLORENTI ALMERINI, en favor de 
INMOBILIARIA RIO NUEVO INMORIONUEYO CIA. LTDA... constantes en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolucion y siente razón de esta inscripción. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón Guayaquil: 
a) inscriba. la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: y, 
b) cumpla con las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPL 100, vuelva al expediente. 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superiktendencia de Compañías, 

E ERTON A 
Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE ¡LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

FRD. 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita es -
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